
Secretaría: a la señora Jueza informando que el presente proceso, devuelto 
por el H. Tribunal Superior de Cali- Sala de Familia, revocando el auto del 13 
de junio de 2022, que rechazo la presente demanda, ordenando que en el auto 
de obedecimiento inadmita una vez más la demanda, y le conceda a la actora 
el término de cinco (5) días para purificarla de la informalidad por omisión del 
requisito contemplado en el inciso cuarto del art. 6° del Decreto 806 del 2020, 
adoptado como legislación permanente en la Ley 2213 del 2022, so pena de 
rechazo. -Sírvase proveer. 
 
Santiago de Cali, octubre 7  de 2022 
 
 
 

            
  

María del Carmen Lozada Uribe 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA   

 
Santiago de Cali, octubre once (11) de dos mil veintidós (2022). 

 
Auto     2285 
Referencia Declaración Existencia Unión marital de hecho 
Demandante Camila Martínez 
Demandados Idalia Franco Gualy y Herederos indeterminados del causante 

Edwin Ferney Loaiza Franco.   
Radicación 76-001-31-10-001-2022-00232-00 
  

 
Conforme la constancia secretarial que antecede, en atención a la providencia 

fechada a 10/08/2022, proferida  por el H. Tribunal Superior de Cali- Sala de 

Familia, que revocó el auto del 13 de junio del presente año, que rechazo la 

presente demanda, se obedecerá y cumplirá con lo dispuesto por esa 

Superioridad; procediéndose a  inadmitir una vez más la demanda, y le 

conceda a la  parte actora el término de cinco (5) días para  que  la  parte 

actora acredite haber dado cumplimiento de la informalidad por omisión del 

requisito contemplado en el inciso cuarto del art. 6° del Decreto 806 del 2020, 

adoptado como legislación permanente en la Ley 2213 del 2022, en el sentido 

de haber remitido la demanda, los anexos  y el auto inadmisorio a la dirección 

física o electrónica de la demandada determinada del causante, señor Edwin 

Ferney Loaiza Franco, señora Idalia Franco Gualy, so pena de rechazo. 

  

Por lo expuesto, la Jueza Primera de Familia de Oralidad de Santiago de Cali, 

 
 



RESUELVE: 
 

 
1º.- OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por el Honorable Tribunal Superior 

de Cali- Sala de Familia, en providencia de fecha agosto 10 de 2022, por medio 

de la cual revocó el auto Nro. 1359 de fecha 13/06/2022, que rechazó la 

presente demanda, conforme lo dispuesto en la providencia referida.  

 

2º INADMITIR la presente demanda, una vez más, por los motivos expuestos 

en la parte motivan de esta providencia, concediendo a la parte actora un 

término de cinco (5) días para que sea subsanada, los cuales serán contados 

a partir de la notificación que de este auto se haga, so pena de ser rechazada 

la misma. 

 

NOTIFIQUESE. 
 
La Jueza, 

 
OLGA LUCÍA GONZÁLEZ 


